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bre el Divel del mar en el barranco de «Piedra Cumplida», y en
aquel término municipal, así como un ramal de una sola alinea
ción de 1.000 metros de longitud y rumbo, referido también al
Norte magnético en grados centesimales. de 31,51)0, que comienza
a los 3.160 metros de la boca:tnina de la misma galería.. con
arreglo a las siguientes condiciones:

La Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Francisco As
canlo Togores, en Santa Cruz de Tenerife y mayo de 1961. con
1.Ul presupuesto general de 1.319.822,40 pesetas, en tanto no se
oponga a las presentes autorización y condiciones, quedando
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife
para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que crea.
conveniente y que no afecten a las características de la. autori
zación. En el plazo de tres meses, el peticionario deberá pre·
sentar en el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife un
plano donde se indiquen los rumbos de las galerías referidos
al Norte verdadero.

2.3 La fianza definitiva del uno por ciento se mantendrá
en concepto de definitiva para responder del cumplimiento de
estas ,condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de cinco afios, contados ambos a partir de la
fecha de publicación de la autori.Zación en el «Boletín Oficial
<ter Estado».

4.- La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento y en especial al Decreto número 140. de 4 de febrero de
1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene Obligado
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y
fin de dichas obra8, así como de cuantas incidencias ocunan
durante la ejecución. explotación y conservación de las mismas.
Tenninadas estas obras se procederá a. su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de las con
di~iones impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean
aplicables, así como el caudal alumbrado, no pudiendo el con·
cesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprobada
por la superioridad.

5.& Los trabajos se realiZarán con arreglo a los buenos pl1n
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de 188 obras
y para evitar accidentes a los trabajadores

6.a. Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que jmpida su aprovechamiento normal deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuenta
de ello hasta que se instale,un disposiUva ca.paz de permitir el
cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regularizar
su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo por el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.& Se concede esta autorización de.iando a salvo el dereoho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las
obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante su cOnstruc
ción como de su eXPlotación, Y quedando obligado a ejecutar
las obra8 necesarias paxa conservar o 'Sustituir las servidumbres
existentes

8.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominIo pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulieo de Santa Cruz de Tenerífe. al que deberá
darse cuenta de su resultado

9.& Queda sometida esta autOrIzacIón a las disposiciones en
vigor telativas a la Protección a la industria nacional. legisla
ción social y cuantas otras de carácter fiscal V administrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo, y que le sean
aplicables. como a las prescripciones contenidas en el Regla,..
mento de Polieta Minera, para la seguridad de los obreros y de
los trabajos. y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de Armas
y Explosivos en cuanto puedan modificar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz d~ Tenerife el resultado
de dos aforos realizados de la misma forma. por un técnico
competente en épocas de máximo y mínimo ca.udal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si 10 estimase ne·
cesario, sIendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos. seña.lando el ritmo
con que han de ejecutarse pudiendo obligar a la SusPensión
temporal de los mismos" si así conViniese, para determinar la.
-influencia que éstos y otros que se realicen en la zona puedan
tener entre si

12. El concesionario no podrá hacer c~ión de la autoriza
ción concedida a un tercero salvo que, previo el trámite regla
mentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuent;a a la. Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en 1M labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
que exist.an entre él y el Ayuntamiento afectado sobre com-

pensaciones para. dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo. ,

15. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras púWicas en la fonnaque estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. Las tarifas, en el caso de venta del agua aJ.wn'brada,
deberán ser aprobadas, previo el oportuno expediente. por el
Ministerio de Obras Públicas.

17. Caducará esta autQrización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, así como
en los demás casos preVistos por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose en tal caso con arreglo a los trámites sefialad08 en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para· su .eje
CUCiÓll.

Lo que, de orden del excelentísimo señor Ministro, comunico
a V. S. para su conocImiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 20 de octubre de 1969.-EIDirector general, por de-

legación, el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del ServiciO Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerife.

RESOLUCION de la Dirección General. de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sfdo
adjudicadas las «Obras de acondtclonamiento de los
canales de la margen izquierda del Guadalete, tro
20S 12 y 13. zona: regable del .Guadalcacin(CádfzJ».

Este Ministerio, con esta fecha. ha resuelto;
Adjud.icar definitivamente el concurso-subasta de las CObras

de acondicionamiento de los canales de la margen izQuierda del
G\uadalete, trozos 12 y .13, zona. rega,ble del Guadalcacfn (Cádiz)>>
a «Corsán, Empresa Construtora, S. A.», en la cantidad de
31,421.096 pesetas, que repreSenta el coeficiente 0,7495 respecto
al presupueata de contrata de 41.922.743 pesetas, y en las demás
condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.--El Director general, por

delegación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arabuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfiea del
Guadalquivir.

RESOLUCI0N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que 1Je hace público haber dilo
adjudicadas las «Obras de red principal de acequias,
desagües y caminos del sector B·lX de la zona de
riegos del bajo Guadalquivir (primera tase), SeVi
lla».

Este Ministerio, con esta fecha, ha. resuelto:
Adjudicar definitivamente el 'Concurso-subasta de las cObras

de red principal de acequias, desagües y caminos del sector
B-IX de la zona. de 'l"iegOS del bajo Guadalquivir (primera fase),
Sevilla» a «Dragados y Construcciones, S. A.», en la cantidad
de 157.711.082 pesetas, qUe representa ·el coeficlente 0,5850994529
respecto al presupuesto de contrata de 269.545.769 :pesetas. y en
las demás condiciones que rigen para este contrato.

La que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocImiento y efectos,

Dios guarde a ~V. S. muchos añOS.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.-EI Director general, por

delegación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográft~a del
Guadalquivir.

RESOLUCI0N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente l08 Sertncl08 pú
blicos regulares de transporte de viajeros p&r carre
tera entre las localidades que se citan.

E! excelenttsimo señor Ministro de' este Departamento, con
fecha 31 de julio de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de viaje-
ros, equipajes yenca.rgos por carretera; que se mencionan:

servicio entre santiago de Alcántara y Carbajo, provincia de
Cáceres(expedlente 7.363), a don Félix Magro Ca.rrasco. como
prolongación del que es conoesionarlo entre Valencia' de Alcán
tara y Cáceres, con hijuelas (V-493: 00-14), en cuyas condicionelS
de adjudicación figuran entre otr.. 1.. slgulentes:

-~._~.-
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Itinerario: El itinerario entre Santiago de Alcántara y Ca.,r-.
bajo, de cinco kilómetros de longitud, se- hará en expedición diM

recta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

~xpediciones: Se rea.liz·arán las sigUientes expediciones: To
dos los lunes, jueves y sábados de cada ",emana, una expedición
de ida y vuelta entre Santiago de Alcántara y CarbaJo. como
prolongación de- las del servicio base.

El horano de estas expediciones se fija.rá de acuerdo con las
conveniencias del interés pllbl1co. prevía g¡prooo(',16n de la Je
fatura Regional de Tranaportes Terrestres.

Velúculos: Quedarán RfectQ,~ [l, la coneesión los 81gultmtes
wbfculos:

Los mismos del servicio tmse (V-493:C'C~HL

Tarifas: Regirán las siguient€!:l táT1fas-bast':
Las mismas del servielo base (V-493:CC-14).
Sobre las tarifas de viajero~ se percibirá c.!f-'l usuarlu e-l tm~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. apl1candclse l!obre laii
tarifas base incrementadas cón el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al !('
rrocarril, como coincídente grupo b) en conjunto con el servi
ció base.

En virtud de Ju dispue::~tu en la Ol'den rnjnisteriat de 31 de
Julio de 19'53, el conceaionario deberá [Ibonm' al ferrocar:rU td
canon de coincidenda que correspond:l,-¡1.808~A

servicio entre Requ€ijo <Valle de Lazara) y Sarnos, a don
David Alvarez Iglesias, provincia de Lugo (expedlente: '1.493>
en cuyas condiciones de adjudicaclon figuran, entre otras, las
slgu1entes:

Itinerario: El itinerarl0 ent,re Requt'¡Jo (Valle de L02aJU) y
samos, de 20 kilómetros de longltud, pa"",ara por Vl1ela, ParedeB,
Padrón, Freijo y Couso, con parada, obligatorIa. para tomar y
dejar viajeros y encargos en todos 108 punto.s rt1:enc1onsdos an~
teriormente y con las siguientes prohiblcia.nes de t,rá:tleo de y
entre empalme con h carretera ele Becerra. a SamoS y Vice·
versa.

Expediciones: Se realizarán las slgulentes cxpecUclúnes: Una
de ida y vuelta.

El horario (le est:1s expedielone8 :>e fijará de acuerdo co-n las
conveniencias del ínterés públlcQ, previa aprobación de la Jem

tatura Reglona I de 1-'ransporte~ Terrestres.
Vehículos: Quedarán afectús a la concesión JOB 1:ÚglUetltes

veb1cuIos:
Dos autobuses con eaptlaiGlad para 25 plazas c:-ada WlO Y' cla

sifioación única.
Las demás caracterísUcas de estos veh1culos. deberán ser <'"....

mullicadas a la .Jefatura Regional <.le 'I'ranspmtes Terrestres an·
tes de la fecha de inauguración del servjcio,

Tarifas: RegIrún llw Eigutentes tarif:1s-bast:'
Clase: Uuiea, 065 pesetu$ v/km. üncluido lrupue.<;;lol.
ExO€so de equipajes, encargos y paquett'TiA. 0,09'1 pesetas ¡Jor

cada 10 kilogramos¡kUómero o fraCci6n.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del USUftl'to el im

parte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
ClaSificaCión: Este serVicio ,~ clasifica, enn re-,~~iJf'Ct.o al fe

r:roca.rrtl, corno lndependient.e,-7JI09'·A,

Servicio j~ntn.' Rücallaura y MuIda, provinóa d.t.~ Lérida (t'Xa
¡pediente 8.117), a «Anónima- Alsína Oraells de Auoo Tra.nspotte»
como hijuela del que es concesionarIo entre Térrega y Borjas
Blancas (V-1270:Wm, en cuyas condicione", de adJudicaciótl ti
lfl1ran, entre otras. las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre R~)(aHuuril y M;:dda. de 12 kl~
lómetros de lungitud, pasará por Vallbuna Ile las MonJlllI y
Horens, con parada, obligatoria para tomEn- }i deja.r viajeros y
enca.rgos en todos los puntos mencionados anterlormente. ,

Expediciones: Se realizurán las sigUientes expecliciont>í:>: Una
de ida y vuelta todos los dias sin excepción

El horario de e.'3tar. t'xpediclpnes !J¡f, fijal"Ú dE' acuerdo con
las conveniencia.'il del interés publlco, pl'ev¡a apl"Ob:lc16n de ~a
JefatlU'a Regional d(J Tram;porte·r, 'T'f·rrest.re~1.

Vel11culos: Quedarán afectü§ a 1Q {ün(',t'~jun ¡lA; ¡-üguient.e-~ \'e-
lriculos:

Un autopur. CUl.l eUP:_lCiuad Hl.íl!lHill d,-· ::U \:>]:1::::1''; adtrrü" de
los adscritos alsPfvicio Ln,ge (V-l.:tIO:L-~~ln

Las dem;iB Cftrfle!f<n.'1tkas <11" e.·;to~\ \.'t'JtJt'ulü:> dl-:'beran ~::er en·
ulUnicadas a la JC-lCit·1U':::" R-€l?,lonrd (h' 'T1'lUl'.p,A·j,í.''; ·rf'rl'e~l.rd

antes de la fecha d~ inauguración del seI"vieio
Tarifa.~: Regirán las siguientes tarifa:.;..bt.\g,·
Las misma8 del servicio ba~ (V L J,270:L·::UI
Sobre las tarifas de viajeros se ptcrcibi"l";:, tld u~;ll:tri() d jHl~

porte del Seguro Obligatorio di:' Viil.iero~,. :L1Jlkándose soln'L~ Ja~

tarifas base incl'ementndM con (·1 eannn (le coincWencia.
Claslflcac1ón: gS¡~ servil'1o se eJa:3'-ific3 con respecto al fenoa

clJnil, como coincidente- b) en eonjunto con el ,",f"l'vic1o bast'.
En v1rtlld de lo dis.puesto t'n la OI'den rninistf:'rial de ~n df'

julio de 19t)3, el l'o[¡cesionnrlo d-ej)f"l'S :iMnaI" nI tenneflTrl1 ;,1
cunan de tUinC1d,?nC:I:} qw~ eorrpSPOllc\n f.h\H·./\

sel'Vic1o entre Momt"teriO 0(' Coto ,v Se)·oiru .v San Salvador
del Va,lIedor, provin<.:,ta d€' Ovlt:dl.l lexpedieJtü:, 9,041:0. a don Ma·
nuel Rodríguez Dial", (~omo pl'ülonga.c1óIl del que e,'! concesio
nario entre Ca,ng'!:l,s de Narce!:l, y Monasterio ct? Coto (V-2J180),
t:n cuyas condjcJone di" adJudif:9ción fji;uJ'!:ln, entre otras, las
ll1gll1eIltee:

rtinel'ario: El Ílltinerario entre Monasterio de Coto y Sert:llro,
de 17 kilómetros de longitud. pasará por Pozo de las Mujeres
Muertas y Valvaler.

El itinera.r-io entre Pozo de 18,8 Mujeres Muertas y San Sal
vador de Vallcdor, úe 8,5 kilómetros de longitud, pasará por
Villaláin y Fontetn" eon parada obligatoria para tomar y dej!lr
viajeros y encRrgos en todos los punt,os mencionados anterior
mente.

ExpediCIones: Se realizaráIl la.., siguientes expe1ÜClones: entre
Monasterio de Coto y Seroiro,

una cliarla. de ida y vuelta. excepto domingos.
E:ntre Monasterio de Coto y Ban Salvador de Valled.vt.
Una ele ida y Vuelta los martes, jueves y v1ernes.
El horm'Ío d~ estas expediciones se fijará de acuerd.o con lu

conveniencias del interés público, previa aprabaoión de la Je
fatura Regiolul.I de Transportes 'l"errestres.

Veh1culos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos: Los adscrItos uI servicio basf' (1/-2,000).

Tartfas: Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del serVicio base (V-2.080).
Sobre las tarifas de viajeros se perci.birá del usuario el Impor

te del Seguro ObligatoIio d~ Viajeros,
Clasificación: Este servicio se clasiftca, con respecto al fe~

rroc!lrril, como imlependien~ en conjunt;o con el servicio be.se.
7.81l-A

Madrid, 24 de od"L1bre de 1969 --El Drrector general, SaDtlatQ
f3.e CrtlyUes,

RESOLUCION de la Junta del Pu.f:Tfo de Málaga
'{lOI' la. que se adjudican dejiniUvamente .la8 .. obras
eomprendfdas en el pTCYyecto de «Pammentación
tYti la. carretera exteri&1' de !WTtlic1o dpl muelle de
1:leredia».

En la sesión celebl'ada, por J;), comisión Permanente de esta
Junta del Puerto de Málaga, el día 24 del actual, se acordó
adjudlcn:r dp.tinitivamente al mejor postor. «Cía,. de CotistrU~m

CLOnes Hldrául1cas y Civnes, s. jt.», en la cantidad de diee1nue
ve millones cuatrocient.¡:Kl clncuent,a v nueve mil cuatrocientas
treinta y siete pesetas. .

Málaga, 2~ de noviembre de 1969.-EI secreta·rlo, Mario JUlr
nes.-1m Pres1dente, Andrés Pe:m.1tfL-7J379-A,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de ·noviembre de 1969 por la que 6t!
oprueba el. Plan de Me-iDTa...~ T~ritOTialei 'V Obras
dc· la. zona de concentración 'Parcelaria de Gordalfza
dd Pino (León).

lImo::>. HH'S.' f'v.r Decreto d~ ti tie junio de 1968 se declaró
de utiUUad pública la cvncentladón pal'celaria de la zona de
G1JrdaUza del Pillü (León).

En cumplimiellto de Jo tUs;puesto en la Ley de Conceil.t-ra~

ción Parcelaria, textu refundidu ele B de noViembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 7.'1 de julio de 1968, el
ServicIo Nacional de ConcclItr:tCÍón Parcelaria y Ordenación
Rural ha reQlicLado y oomew a la aprobación de este Mi·
nisterIo d Plan d{~ Mejol"tts Terrltüüales y Obras de la zo
HI1 de üordalJl:a del f'iuo (León). Examinado el referido
Plan, e&te Mirúgtetio cún&lfit"'rR qU(~ lu!'! bbras en él incluidag
hall. sj-du debidmuente ela<:;it'icadilf' en 108 grupos que deter~

rnuHul lo!'> artif:uios :.!3 y ~~..:t dI;:' la Ley ue Ordenación Rural
de ~~'1 de jl1Uü de 19m~, y que al propio tiempo dichas obras
son necesaria/< p<"tra que de la ixmcentración parcelarIa se otr
tengan los rna)OI'e" beneficio,;; para In rwoducí"ióXl <k: la ZuDa
y p~1.ra los a(!;tJcultures aJeetaduf.,

En su yir'tud, t'¡?Ct' Ntinls1.f'riü Sf' 11;1 !';f'l'yído disponer:

Prtmero.-8l· apl'L!(;'l)t'l.. el Plan_ de Mejoras Territoriales y
Obras de la zuna üe GordaUza del Pino (León), cuya concen·
trsclón PR¡·cel:U·iLl l'ué dt'<:li'l.l';ol-(13. de utl1hj~.¡j, pública por De~

crf.'tü (k () {k jlinio tk l~lGl:l

St!f!:llndo_----}l" netll'l"du \.'011 lo di,;jJucsJ,o en el artículo 84
de la vl[lente Ley de Cúneeütración PaI'celaría, texto refundi~
do Je ff dé nm'jembrr- de 19t12. modificuuo por los artículos
~3 y ~4 de- la Ley tle OrdenQ.{':lón RUl'J.l de 27 d(~ julio de 1~.
s.e considt:,ra qm,' rlkhas altra,'! queden clasificadas en el gru~

po :U üel clt.:.ld(1 al't.i(:ulo ;~:~ \lf: la mencionudn. Ley de orde~
n:lciún RuraL

l'erCt'i"o,-La l'(o{H\t'I~ión de l0~ j}l"oy€cto? y ,ejecucIón de 1&8
obras incluidas en este Plan serán de la competetlcla del Ser
Vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Otd.ebac1ótl Bu
:raJ¡ y se a.j"u.atarán a loa siguien-rea p.1aZOli;


